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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL. – 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
DEMANDANTE: ROSA ISABEL OCHOA DE REYES. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y TERMOBARRANQUILLA S.A. E.S.P, y como litisconsorcio 
necesario LEDIS DE LA PUENTE CÁRCAMO. 
RADICADO: 08-001-31-05-013-2014-00279-01 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que, se encuentra pendiente 
pronunciarse sobre la solicitud de cumplimiento de sentencia ya que las costas se aprobaron en auto 
del 11 de julio de 2.022, atendiendo que luego del auto de obedézcase y cúmplase a lo resuelto por 
el Superior de 24 de junio de 2.021, notificado en estado del 28 de junio de ese año han transcurrido 
más de 10 meses de la ejecutoria de la sentencia y que el mandamiento de pago se solicita 
principalmente contra COLPENSIONES, la cual hasta el momento solo se ha pronunciado sobre 
las costas del proceso. De otro lado, el apoderado judicial de TERMOBARRANQUILLA solicitó 
que se declare el cumplimiento de la sentencia por parte de esa empresa, mientras que el apoderado 
de la parte actora aparte del cumplimiento del fallo respecto a COLPENSIONES solicitó que se 
oficie al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla para que ponga a disposición de este 
Despacho depósitos judiciales consignados por TERMOBARRANQUILLA a favor de la 
demandante señora  ROSA OCHOA DE REYES. Al respecto es de señalar que consultado el Portal 
de Depositos Judiciales del Banco Agrario de Colombia solo existe un deposito judicial consignado 
para este proceso, de parte de COLPENSIONES, el No. 416010004840435 por valor de $1.000.000 
por concepto de las costas del proceso. Así mismo, informo que los términos judiciales estuvieron 
suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 
26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que 
también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 
y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del 
Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. También que 
la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores de organización para 
el trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del 
Juzgado frente expediente anteriores a este, labores dentro de las cuales se encontró este proceso. Sírvase 
a proveer. 
 
Barranquilla, enero 24 de 2024   
                                                                   MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

Secretaria 
                                                                                                                             

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, enero 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial, de 
conformidad con el artículo 54 del CPTSS, y demás facultades de ley, atendiendo el estado del 
proceso, así como lo solicitado por la parte actora y la demandada TERMOBARRANQUILLA, con 
miras a determinar el cumplimiento de las obligaciones impuestas especialmente a la demandada 
COLPENSIONES contenidas en la sentencia, previo a resolver en su integridad sobre la solicitud 
cumplimiento de la misma, e igualmente, atendiendo que COLPENSIONES consignó el valor de 
las costas que fueron aprobadas mediante auto de 11 de julio de 2022, tal como lo indicó la Secretaria, 
al consultar el Portal del Banco Agrario, en donde sólo se encontró el depósito judicial No. 
416010004840435 por valor de $1.000.000,oo consignado por COLPENSIONES, valor que 
concuerda con las costas impuestas a esa entidad, resulta prudente y oportuno, para mejor proveer, 
oficiar a COLPENSIONES, para que certifique con destino al presente proceso si ha dado 
cumplimiento a las sentencias condenatorias de primera y segunda instancia proferida dentro del 
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mismo, en caso afirmativo aporte copia de los actos administrativos que así lo acrediten, además la 
constancia de su pago efectivo, para lo cual se le concederá el término de 10 días, contados a partir 
de la notificación de este auto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: OFÍCIESE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, para que con destino a este proceso en el término de diez (10) 
días, contados a partir de la notificación de este auto, certifique si ha dado cumplimiento a las 
sentencias de primera y segunda instancia proferida dentro del mismo, en caso afirmativo aporte 
copia de los actos administrativos que así lo acrediten, además la constancia de su pago efectivo. 
 
SEGUNDO:  Vencido el término anterior, pase el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2014-00279-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 29 Mes 01 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 013 
La Providencia de fecha Día 24 Mes 01 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


